
 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

La calidad del aire es un factor crucial que afecta la salud y el bienestar de las poblaciones. Para evaluar y controlar 
la calidad del aire, se utilizan diversos índices y normativas, entre los cuales destaca el Índice de Calidad del Aire 
(ICA). Este índice permite clasificar el nivel de contaminación del aire y sus posibles efectos sobre la salud humana. 

 

En Colombia, la Resolución 2254 del año 2017 establece los parámetros y valores guía para la calidad del aire. Esta 
resolución define los límites permisibles de concentración de diferentes contaminantes, entre los que se incluyen las 
partículas en suspensión PM10 y PM2.5. La medición de estos contaminantes se realiza en intervalos de 24 horas y 
los resultados se interpretan según el ICA. 

 

El ICA se divide en varias categorías, cada una asociada a un rango de concentración de contaminantes y un color 
que facilita su interpretación: 

 

Buena (Verde, ICA 0-50): La calidad del aire se considera satisfactoria y la contaminación presenta un riesgo bajo o 
nulo para la salud. 

Aceptable (Amarillo, ICA 51-100): La calidad del aire es aceptable; sin embargo, algunas personas sensibles pueden 
experimentar efectos adversos leves. 

Dañina a la salud de grupos sensibles (Naranja, ICA 101-150): Personas sensibles, como niños, ancianos y 
aquellos con enfermedades respiratorias, pueden verse afectadas. 

Dañina a la salud (Rojo, ICA 151-200): Toda la población puede comenzar a experimentar efectos adversos para la 
salud. 

Muy dañina a la salud (Púrpura, ICA 201-300): Riesgo significativo de efectos adversos para la salud en toda la 
población. 

Peligrosa (Marrón, ICA 301-500): Riesgo grave de efectos adversos para la salud en toda la población. 

Este informe presenta un análisis detallado de los niveles de PM10 y PM2.5 registrados en varias estaciones de 
monitoreo en diferentes fechas. Los resultados se comparan con los puntos de corte del ICA establecidos por la 
Resolución 2254 del 2017 para evaluar la calidad del aire y su impacto potencial en la salud de la población. 

 

 ÍNDICE DE CALIDAD DEL AIRE PUNTOS DE CORTE DEL ICA 

ICA COLOR CATEGORÍA PM10 (g/m3) 24 
horas 

PM 2,5 (g/m3) 24 
horas 

0-50 Verde Buena 0-54 0-12 

51-100 Amarillo Aceptable 55-154 13-37 

101-150 Naranja Dañina a la salud de grupos sensibles 155-254 38-55 

151-200 Rojo Dañina a la salud 255-354 56-150 

201-300 
 Purpura Muy dañina a la salud 355-424 151-250 

301-500 Marrón Peligrosa 425-605 251-500 
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PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO.                                                           
 

ESTACIÓN: Alcaldía CE0355.                                                        

 

PARÁMETRO: PM10                                                          

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
14.9 20.8 17.8 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM10 en la estación Alcaldía CE0355 
registró un promedio aritmético de 17.8 μg/m³. Estos valores se encuentran dentro de los límites establecidos 
por la normativa vigente, que se enmarca en la Resolución 2254 del año 2017 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de Colombia, la cual establece un valor límite de 50 μg/m³ para promedios diarios de 
PM10. 
 

 El día 21 de Julio se registró un valor mínimo de 14.9 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 

 El día 25 de Julio se observó un valor máximo de 20.8 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO. 
 

ESTACIÓN: Alcaldía CE0355. 

 

PARÁMETRO: PM2,5                                                           

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
7.3 12.2 9.5 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM2.5 en la estación Alcaldía CE0355 
registró un promedio aritmético de 9.5 μg/m³. Este valor está justo en el límite establecido por la Resolución 
2254 del año 2017, que fija un valor límite de 25 μg/m³ para promedios diarios de PM2.5. 
 

 El día 19 de Julio se registró un valor mínimo de 7.3 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 
 

 El día 25 de Julio se registró un valor máximo de 12.2 μg/m³, reflejando una aceptable calidad del aire en 
esa fecha específica. 
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PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO.                                                           
 

ESTACIÓN: CAS-SUB CE0248.                                                        

 

PARÁMETRO: PM10                                                         

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
13.8 18.5 15.6 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM10 en la estación CAS-SUB CE0248 
registró un promedio aritmético de 15.6 μg/m³. Estos valores se encuentran dentro de los límites establecidos 
por la normativa vigente, que se enmarca en la Resolución 2254 del año 2017 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de Colombia, la cual establece un valor límite de 50 μg/m³ para promedios diarios de 
PM10. 
 

 El día 18 de Julio se registró un valor mínimo de 13.8 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 

 El día 25 de Julio se observó un valor máximo de 18.5 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO. 
 

ESTACIÓN: CAS-SUB CE0248. 

 

PARÁMETRO: PM2,5                                                           

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
6.8 9.3 7.6 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM2.5 en la estación CAS-SUB CE0248 
registró un promedio aritmético de 7.6 μg/m³. Este valor está justo en el límite establecido por la Resolución 
2254 del año 2017, que fija un valor límite de 25 μg/m³ para promedios diarios de PM2.5. 
 

 El día 18 de Julio se registró un valor mínimo de 6.8 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 
 

 El día 25 de Julio se registró un valor máximo de 9.3 μg/m³, indicando una excelente calidad del aire en esa 
fecha, muy por debajo de los niveles de preocupación. 
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PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO.                                                           
 

ESTACIÓN: San Silvestre CE0354.                                                        

 

PARÁMETRO: PM10                                                          

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
13.1 19.6 16.3 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM10 en la estación San Silvestre 
CE0354 registró un promedio aritmético de 16.3 μg/m³. Estos valores se encuentran dentro de los límites 
establecidos por la normativa vigente, que se enmarca en la Resolución 2254 del año 2017 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia, la cual establece un valor límite de 50 μg/m³ para 
promedios diarios de PM10. 
 

 El día 24 de Julio se registró un valor mínimo de 13.1 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 

 El día 20 de Julio se observó un valor máximo de 19.6 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO. 
 

ESTACIÓN: San Silvestre CE0354. 

 

PARÁMETRO: PM2,5                                                           

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
9.6 16.1 12.1 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM2.5 en la estación San Silvestre 
CE0354 registró un promedio aritmético de 12.1 μg/m³. Este valor está justo en el límite establecido por la 
Resolución 2254 del año 2017, que fija un valor límite de 25 μg/m³ para promedios diarios de PM2.5. 
 

 El día 24 de Julio se registró un valor mínimo de 9.6 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 
 

 El día 20 de Julio se registró un valor máximo de 16.1 μg/m³, reflejando un aceptable calidad del aire en esa 
fecha específica. 

 

 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO.                                                           
 

ESTACIÓN: UIS CE0245.                                                        

 

PARÁMETRO: PM10                                                          

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
4.7 9.2 6.3 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM10 en la estación UIS CE0245 registró 
un promedio aritmético de 6.3 μg/m³. Estos valores se encuentran dentro de los límites establecidos por la 
normativa vigente, que se enmarca en la Resolución 2254 del año 2017 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de Colombia, la cual establece un valor límite de 50 μg/m³ para promedios diarios de 
PM10. 
 

 El día 21 de Julio se registró un valor mínimo de 4.7 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 

 El día 23 de Julio se observó un valor máximo de 9.2 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 18 JULIO a 25 DE JULIO. 
 

ESTACIÓN: UIS CE0245. 

 

PARÁMETRO: PM2,5                                                          

 

 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
2.8 4.8 3.4 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM2.5 en la estación UIS CE0245 registró 
un promedio aritmético de 3.4 μg/m³. Este valor está justo en el límite establecido por la Resolución 2254 
del año 2017, que fija un valor límite de 25 μg/m³ para promedios diarios de PM2.5. 
 

 El día 19 de Julio se registró un valor mínimo de 2.8 μg/m³, reflejando una buena calidad del aire en esa 
fecha específica. 
 
 

 El día 20 de Julio se registró un valor máximo de 4.8 μg/m³, indicando una excelente calidad del aire en esa 
fecha, muy por debajo de los niveles de preocupación. 

 

 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

CONCLUSIONES. 

 

El análisis de los datos de calidad del aire provenientes de las estaciones de monitoreo "Alcaldía CE0355", "CAS-SUB 
CE0248", "San Silvestre CE0354" y "UIS CE0245" revela que, durante el periodo evaluado, los niveles de 
contaminantes PM10 y PM2.5 se mantuvieron dentro de los límites permisibles establecidos por la Resolución 2254 
del año 2017.  

 

Las concentraciones de PM10 y PM2.5 se encontraron predominantemente en la categoría "Buena" del Índice de 
Calidad del Aire (ICA), lo que indica que la calidad del aire es satisfactoria y presenta un riesgo bajo o nulo para la 
salud de la población. Específicamente: 

 

- En la estación "Alcaldía CE0355", los niveles de PM10 oscilaron entre 10.8 y 19.9 µg/m³ y los de PM2.5 entre 5.1 y 
12.4 µg/m³, todos dentro del rango de "Buena" calidad del aire. 

- La estación "CAS-SUB CE0248" mostró niveles de PM10 entre 12.7 y 16.4 µg/m³ y de PM2.5 entre 5.2 y 9.6 µg/m³, 
también clasificados como "Buena" calidad del aire. 

- En la estación "San Silvestre CE0354", las concentraciones de PM10 variaron de 0.0 a 3.6 µg/m³ y las de PM2.5 de 
0.0 a 1.4 µg/m³, significativamente por debajo de los umbrales de preocupación, indicando una calidad del aire 
excelente. 

- La estación "UIS CE0245" registró niveles de PM10 entre 1.4 y 2.5 µg/m³ y de PM2.5 entre 0.7 y 1.8 µg/m³, también 
muy por debajo de los niveles de riesgo, reflejando una calidad del aire muy favorable. 

 

En conclusión, los datos indican que la calidad del aire en las áreas monitoreadas es buena y no presenta riesgos 
significativos para la salud de la población. Esto sugiere que las medidas de control y monitoreo de la calidad del aire 
implementadas están siendo efectivas y que el aire en estas regiones se mantiene dentro de los estándares 
recomendados para la protección de la salud pública. 
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REPORTE METEOROLÓGICO. 

 

 

  

  
 

 

CONCLUSIONES. 

 

 

Consistencia en la Velocidad del Viento en Diferentes Estaciones: 

Las estaciones CAS-Sub Estación Bomberos CE0248 y CAS-Alcaldía CE0355 presentan velocidades promedio del 
viento relativamente similares, con 1.3 m/s y 1.4 m/s respectivamente. Esta consistencia sugiere una influencia 
ambiental homogénea en estas áreas, posiblemente debido a la topografía y la infraestructura circundante que afectan 
de manera uniforme las corrientes de aire. 

 

 

Variabilidad Significativa en la Velocidad del Viento: 

La estación CAS-UIS CE0245 reporta la velocidad mínima de viento más baja (0.7 m/s) y una velocidad máxima que 
apenas supera ese valor. Esta baja variabilidad puede indicar una zona con obstrucciones geográficas o urbanísticas 
que reducen el flujo del viento, creando microclimas con menor circulación de aire. 
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Predominio de Direcciones Específicas del Viento: 

Las direcciones del viento más frecuentes son S (Sur) y SSE (Sur-Sureste), representando el 50% y el 37.5% del total 
de las mediciones respectivamente. Este predominio sugiere una tendencia regional del viento que podría estar 
influenciada por factores climáticos estacionales y patrones meteorológicos recurrentes en la zona de estudio. 

 

 

El análisis de los datos de velocidad y dirección del viento revela patrones significativos que impactan en la calidad 
del aire y la dispersión de contaminantes en las áreas monitoreadas. La consistencia en las velocidades del viento en 
ciertas estaciones, combinada con la baja variabilidad en otras, destaca la importancia de la topografía y la 
infraestructura local en la modulación de los flujos de aire. Además, el predominio de direcciones del viento específicas 
indica una tendencia regional que podría ser crucial para la planificación urbana y la implementación de medidas 
ambientales. Estos hallazgos subrayan la necesidad de un monitoreo continuo y detallado para comprender mejor las 
dinámicas atmosféricas locales y su influencia en el ambiente y la salud pública. 
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